
tNlclATtvA DE LEY que reformo el oriículo I en su frocción vll¡ y odicionondo el 34 Bis de lo LEY ÐE LOS DERECHOS DE NlÑAs' NlÑos Y

ADOLESCENTES ÊN Et ESTADO DE JALISCO.

"=CRET*RIE-Tì
f FtPffcçnGBFs9.: i t

t
¡

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

- ulirJ

tt?38

,q /ö: U-

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

Et suscriio DTPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Esiodo de Jolisco' y

en ejercicio de los focullodes que me confieren los oriículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osí como los crtículos 
.l35 frocción

l; 139, 140 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo' ombos

ordenomientos del Estcdo de Jolisco, propongo lo siguiente lNlclATlvA

DE LEY que reformo el ortículo B en su frocción vlll y odicionondo el 34

Bis de to LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN

EL ESTADO DE JALISCO, porc lo cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

Lo protección iniegrol de los derechos de niños, niños y odolescentes

constituye uno de los obligociones primordioles del Estodo, derivodo

del mondoto constitucionol, de los trotodos internocionoles en moterio

de derechos humonos y, de monero específico, del principio del

interés superior de lo niñez. Dicho principio exige que todcs los

decisiones, normos y políticos pÚblicos relocionodos con personCIs

menores de edod coloquen SU bienestor, seguridod y desorrollo

integrcl por encimo de cuolquier otro interés'

En el Estodo de Jolisco, lo Ley de los Derechos de Niños, Niños y

Adolescentes reconoce expresomente el derecho de este grupo

poblocionol c uno vido libre de violencio y o lo integridod personol'

osí como lo obligoción de los outoridodes de prevenir, otender'

soncionor y errodicor cuolquier formo de violencio ejercido en su
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contro. No obstonte, lo evolución de los dinÓmicos socioles y el

incremento de riesgos en determinodos entornos hocen necesorio

fortolecer el morco normotivo vigente, o fin de doiorlo de moyor

cloridod, precisión Y eficocio

Uno de los ómbitos que requiere uno otención normotivo refozodo es

el de los espocios públicos, comunitorios y de uso común, toles como

colles, porques, plozos, unidodes deportivos, centros recrectivos y el

tronsporte pÚblico. Estos espocios, por su noturolezo obierto y de

trónsito constonte, formon porte de lo vido cotidiono de niños' niños y

odolescentes; sin emborgo, tombién pueden convertirse en

escenorios de riesgo cuondo no existen medidos suficientes de

prevención, vigiloncio y ocluoción inmedioto frente o conductos de

violencic sexuol.

Diversos diognósticos, informes institucionoles y registros odministroiivos

hon evidenciodo que uno porte significotivo de los octos de violencio

sexucl contro personos menores de edod ocurre fuero del Ómbito

fomilior, en entornos comunilorios Y espocios pÚblicos' donde

confluyen fcctores como lo folto de supervisión odecuodo' lo

normolizoción de ciertos conductos, lo ousencio de protocolos cloros

de octuoción y lo insuficiente copocitoción del personol encorgodo

de lo seguridod y operoción de dichos espocios'

CONTEXTO EsTADíSTICO Y EVIDENCIA PÚBLICA EN JALISCO.

Lo violencio sexuol y otros formos de violencio contro niños' niños y

odolescenies en espccios pÚblicos consiituyen uno problemÓtico

persistente y estructurol en el Estodo de Jolisco, lo cuol se ve reflejodo
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tonto en lo informoción estodístico oficiol como en los registros

odministrolivos y lo evidencio periodístico. Diversos fuentes permiten

dimensionor lo mognitud del problemo y evidencion lo necesidod de

fortolecer lo prevención, lo octuoción inmedioto y lc coordinoción

institucionol porc lo'protecciÓn efectivo de lo niñez.

Encuesto Nocionol sobre lo Dinómico de los Relociones en los

Hogores (EN Dl REH) 202'l :t

De ocuerdo con lo Encuesto Nocion al2021, eloborodo por el lnslituto

Nocionol de Estodístico y Geogrofío (lNEGl), en Jolisco el 49'9% de los

mujeres de 15 oños Y mós

ró co O O mientros qve 25.97.|a

ho vivido en esos últimos l2 meses. Estos doios permiten odvertir que

los espocios comunitorios y pÚblicos continÚon siendo escenorios

donde se reproducen conductos violentos que ofecton de monero

directo lo seguridod y lo dignidod de lcs personos'

En lo que respecto específicomente o lo violencio sexuol en el ómbilo

comunilorio, lo mismo encuesto señolo que en Jolisco 47'3% de los

mujeres lo ho experimentodo o lo lorgo de su vido , y 23'57" duronte

esos últimos l2 meses, lo que revelo uno prevolencio porticulormente

grove de este tipo de violencio en entornos fuero del Ómbito prìvodo'

Asimismo, lo ENDIREH 2O2l oporto informoción clove respecto ol lugor

de ocurrencio de lo violencio comunitoric. En el coso de Jolisco ' 63'9%

de los mujeres que experimentoron violencio en el ómbito comunitorio

Recuperodo de:
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en esos Últimos l2 meses señoloron que ésto ocunió en lo colle o en

porques, es decir, en espocios pÚblicos que deberíon ser segUros poro

lo convivencio, el trÓnsito y el esporcimiento'

Lo informoción estodíslico tombién permite odvertir lo imporloncio de

lo prevención desde edodes lempronos. En Jolisco, 43'77" de los

mujeres de 15 oños Y mós

duronte su infoncio , y 12.77o reportó hober sufrido violencio sexuol en

eso etopo. Estos cifros evidencion que uno pcrte significotivo de lo

violencio sexuol tiene origen en edodes fempronos, lo que obligc ol

Estodo o odoptor medidos refozodcs de protección, otención Y

errodicoción de estos conductos, especiolmente cuondo ocurren en

espocios pÚblicos y comunitorios.

Corpelos de lnvesligoción:o

Lo Fiscolío del Estodo de Jolisco ho difundido comunicodos oficioles

sobre imputociones, vinculociones o proceso Y sentencios

relocionodos con delitos de obuso sexual infontil, lo que demuestro

que esios hechos no son ojenos o lo reolidod estotol y que requieren

uno octuoción inmedioto, especiolizodo y coordinodo.

''IMPIJTAN A SEÑALADO EN ABUSO CONTRA ADOLESCFNTE. IO DE OCTUBRE SE

DECIDIRÁ Sl SE VINC ULA; HASTA FNIONCES, PERMANECEnÁ EN PRISIÓN

PREVFNIIVA

Luego de su copfuro medionte orden de oprehensión, eiecutodo en e/

centro det municipio de zopopon, omor "N" pudo ser //evodo onfe la

outoridod jurisdiccionot que emitio el mondoto poro continuor su proceso o

frovés de to Dirección de Litigoción y seguimiento de /o vicefiscolío en
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tnvestigocion Especiolizodo en Atención o Muieres, Niños, Niños Y

Ado/escentes, Rozón de Género y lo Fomilio'

Con una corpeto de invesligocion integroda de monero odecuodo' se

expusieron los suficienfes dofos de pruebo en lo oudie ncio de f ormuloción de

impulocion por cumplimiento de orden de oprehe nsion, en lo que lo defenso

de/seño/odo se ocogió o lo dupticidod dettérm'ino consfifucionol: 144 horos'

Por esfe mofivo, seró hosfo et t0 de octubre cuondo se reolice lo oudiencio

donde se decidiro si se vincu/o o omor "N" por el de/ifo seño/odo, previsio en

etortículo 142-Lfrocción ty t! en relocion ot t42-Ñ froccion l, lll' lV' V y Vl del

Código Penotporo elEsfodo Libre y Soberono de Jolisco'

tr2

A su vez, medios de comunicoción de olconce nocionol hon dodo

cuenlo de detenciones y procesos judicioles vinculodos con violencio

sexuol contro personos menores de edod, subroyondo lo imporioncio

de contcr con copocidodes insTitucionoles sólidos, protocolos cloros y

meconismos efeclivos de protección o los víctimos.

"Defíenen en Jolisco o presunfo s implicodos en obuso infonlíl y difusión de

pornogrofía.

Guodolojoro, Jol. un sujefo gue presunlomenle viotobo o su sobrino de 6

oñosy pubticobo los vídeos en tnternet, osícomo lo modre del menor, fueron

delenidos en dos dispositivos de copturo realizodos esle iueves enTloiomulco

y zopopon, respecfivomente, en un traboio que outoridodes ioliscienses

reolizoron en coloboroción con etBuro Federotde /nvesfigociones (f'tslpor sus

sig/os en inglés).
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En conjunto, lo informoción estodístico, los registros odministrotivos y lo

evidencio periodístico permiten ofirmor que lo violencio sexuol contro

niños, niños y odolescenles en espocios pÚblicos conslituye uno

problemÓtico reol, vigente y de olto prioridod en el Estodo de Jolisco'

RESpONSABTLIDAD DEL ESTADO EN ESPACIOS PÚBLICOS.

Lo violencio sexuol contro niños, niños y odolescenies en espocios

públicos no constituye hechos oislodos ni eventos fortuitos' sino uno

problemótico estructurol que se ve ogrovodo por lo follo de medidos

clcros de prevención, octuoción inmediolc Y responsobilidod

institucionol. Lo ousencio de disposiciones específicos que obliguen o

los culorìdodes o intervenir de monerc oporiunc, coordinodo y

especiolizodo genero condiciones de riesgo que vulneron de formo

directo el derecho de lo niñez o uno vido libre de violencio'

A diferencio de otros ómbitos, los espocios pÚblicos, comunitorios y de

uso común se encuentron bcjo lo responsobilidod directo del Esfodo

y de los municipios, quienes tienen o su corgo su operoción, vigiloncio'

monienimiento y reguloción. En este sentido, lo omisión de occiones

preventivos o lo folto de protocolos de octuoción inmedioto frente o

indicios de violencio sexuol no sólo limiio lo copocidcd de respuesto

institucioncl, sino que Puede

normolizociÓn de conductos

personos menores de edod.

iroducirse en toleroncio implícito,

obusivos Y revictimizociÓn de los

Lo presente iniciotivc porle del reconocimienlo de que lo prolección

de niños, niños y odolescenles exige un enfoque reforzodo cuondo los

hechos ocurren en espocios públicos, yo que en dichos entornos el
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Estodo cuento con moyores posibilidodes de intervención directo y,

por tonto, con uno responsobilidod mós estricto de prevención y

protección. No se troto únicqmenle de soncionqr conductos' sino de

estoblecer obligociones clqrqs qUe permilqn onticipor riesgos' qctuor

de monero inmediolo onle cuolquier indicio de violencio sexuol y

goronlizor uno olención integrol que coloque en el centro el inlerés

superior de lo niñez.

Asimismo, resulto indispensoble estoblecer de monero expreso que el

consentimiento otorgodo por niños, niños o odolescentes ccrece de

volidez jurídico frente o ocTos de vìolencio sexuol' Esto previsión no

introduce uno novedod soncionotorio, sino que reofirmo un principio

fundomentcl de protecciÓn, orientodo o evitor interpretociones que

minimicen lo grovedod de los hechos, justifiquen conductos obusivos

o trosloden lo responscbilidod o los víctimcs. Lo cloridod normotivo en

este punto constituye uno herromiento esenciol poro prevenir lo

revictimizoción y gorontizor uno octuociÓn institucionol con enfoque

de derechos humonos.

En consecuencio, lo reformo propuesto no sólo ormonizo lo legislccion

estotol con el morco consiitucionol y Convencionol, sino que fortolece

lo copocidod del Estodo de Jolisco pCIro cumplir de monero efectivo

con su deber de gorontizor espocios pÚblicos seguros, protectores y

libres de violencio sexuol poro niños, niños y odolescentes.

FUN DAMENTO JURíDICO NACIONAL.
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El Artículo l" estoblece lo obligoción de todos los outoridodes de

promover, respetor, proteger y gqrqnlizor los derechos humonos con

principios de universolidod, interdependencio, indivisibilidod Y

progresividcd.

"ïodos ios outoridodes, en e/ ombito de sus competencios' fienen /o

obttgocion de promover, respefol proteger y gorontizor los derechos

humonos de conformidad con /os principios de universolidod'

interdependencio, indivisibitidod y progrestvidod. En consecuencio, e/ Fstodo

deberó prevenir, investígor, soncionory reporor los violociones o los derechos

humonos, en /os términos que esfob/ezco lo ley'

Por su porfe, el qrlículo 4" consogrCI el principio del interés superior de

lo niñez (bose poro exigir ociuoción refozodo e inmedioto)' Este

principio, obligo o que todos los decisiones, polílicos pÚblicos Y

ocluociones de los outoridodes coloquen en el centro lo protección y

el bienestor de los personos menores de edod, por encimo de

cuolquier otro consideración.

,,En todos los decisiones y ocfuociones de/ Esfodo se veloró y cumpliro con el

princípio del inferés superior de la niñez, gorontizondo de monero p/eno sus

derechos. Los niños y /os niños tienen derecho o /o sofisfoccion de sus

necesidodes de olimentoción, sotud, educoción Y sono esporcimiento poro

su desono lto integro/. Este principio deberó guior el diseño, eiecución'

seguimient o y evoluoción de tos políticos pÚbiicos dirigidos o lo niñez'

il

¡Consl¡tuc¡ónPolíÌicodelosEslodosUnidosMexiconosCómorodeD¡pulodosdelCongresodelo
htips://M.diputqdos.gob'mx/LeyesBiblio/pdf /CPEUM'pdt

Un¡ón. Recuperodo de:
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Lo que implico que, frente o cuolquier indicio, denuncio o

conocimiento de un octo de violencio sexuol contro niños' niños o

odolescentes, los outoridcdes deben ocluor de monero inmedicto'

coordinodo y efico z, priorizando lo protección de lo víctimo' evitondo

su revictimizoción y gorcntizondo el occeso o servicios de oiención

médico, psicológico, jurídico y sociol'

Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles:s

Estoblece lo obligoción de todos los outoridodes de prevenir' oiender'

soncionor y errodicor cuolquier formo de violencio contro personos

menores de edod, osí como de cdoptor medidos especioles de

protección cuondo Se veqn Omenqzqdos o vulnerodos SUS derechos'

,,Artículo 2. Poro gorontizor lo protección de /os derechos de niños, niños y

odolescentes, /os a utoridodes reolizoron /os occione s y tomoron medidos, de

conformidod con los principios esfoblecidos en lo presenfe Ley' Poro tal

efecto. deberon:

l. Goronttzor un enfoque integrol,lronsversol Y con perspecfivo de derechos

humonos en e/ diseño y lo instrumentoción de potíticos Y progromos de

gobierno;

ll. Promover to porticipoción, tomor en cuenfo ta opinion y consideror /os

ospectos culturoles, éticos, ofecfivos, educolivos y de so/ud de niños, niños Y

odo/escentes, en fodos oque/los osunfos de su incumbencio' de ocuerdo o

su edod, desorrollo evolufivo, cognoscifivo y modurez' y

r Ley Generol de los Derechos de Niños. Niños y Adolescentes. cómoro de Diputodos del congreso de la un¡ón'

httpi://www.dipu'iodos.gÕb.mx/LeyesBiblio/pdf /LGDN NA pdf

Recuperodo de:
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Asimismo, dichc ley reconoce el derecho de niñcs, niños Y

odolescenies o vivir uno vido libre de violencic y o que se gorontice str

integridod personcl, su dignidod humono y su desorrollo inlegrol' Esfe

morco jurídico impone o los entidodes federotivos lo responsobilidod

de ormonizor sus políticcs pÚblicos, protocolos y meconismos de

octuoción con estos PrinciPios.

,,Artículo4ó. NiñOs, niños y odo/escenfes fienen derecho o vivir uno vido ltbre

de fodo f ormo de vio/encio Y o que se resguorde su integridod person ol, o fin

de logror los melbres condiciones de bienesfor y el libre desorrollo de su

persono/idod."

ÁMslro tNTERNAcIoNAL.

Convención sobre tos Derechos del Niño (CDN):oa

El ortículo t 9 estoblece el deber estotol de odopior medidos poro

proteger o niños, niños y odolescentes contro todq formo de violencio'

incluido obuso Y exPlotociÓn.

,,1. Los Esfodos Porfes odopforon todos /os medidos legislofivos,

odministrotivos, socioles y educofivos opropiodos poro proteger ol niño

contro todo formo de periuicio o obuso físico o mental, descuido o troto

Recuperodo de:
oConvenciónsobrelosDerechosdelNiño.cDN.NocionesUnjdos.Inslrumentosdederecñoshumonos.
hltps://Www'ohchr'org/es/instfUmen.ts-mechonisms/insirUments/conVentiÕn-igh'is.ch¡ld
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negtigente, molos frofos o exp/ofoción, incluido e/ obuso sexuol. mienfros el

niño se encuenfre boio to cusfodio de /os podres, de un represenfonte legol

o de cuolquier otro persono que lo lengo o su corgo'

2. Esos medidos de protección deberíon comprender, segÚn conespondo'

procedimienfos eficoces poro e/estob/ecimiento de progromos socioles con

objelo de proporcionor lo osislencio necesorio ol niño y o quienes cuidon de

ét, osí como poro oiros formos de preven ción y poro to identificoción,

notificoción, remision o uno institución, investigocion' tratomiento Y

observoción ulteríor de /os cosos onfes descritos de mo/os trolos ol niño y'

según correspondo, lo intervención iudiciol'"

por su porte, el ortículo 94, contemplo lo obligoción de proteger o

niños, niños y odolescentes conlro lo explotoción y el obuso sexuol'

,,Los Esfodos Porles se Cornprometen o proteger ol ntño contra lodos /os

formos de explofo ción y obuso sexuoles. con esle fin, los Estodos Porfes

fomorón, en porticulor, todos los medidos de cordcter nocional, biloteroly

muttiloterol que seon necesorios poro impedir:

o) Lo incitoción o lo coocción poro que un niño se dedique o cuolquier

o ctivid o d sexuo/ ile gol ;

b) Lo explotoción det niño en lo prostitución u otros prócticos sexuo/es

i/ego/es;

c) Lo explofoción det niño en espectocu/os o moferioles pornogróficos'"

Finolmente, el ortículo 39, demondo lo obligoción de promover

recuperoción físico y psicológico y reintegroción sociol de niños' niños

y odolescentes víctimos.

,,Los Esfodos Portes odoptoron fodos /os medidos opropiodos poro promover

lo recuperoción físico y psicológico y lo reintegroción socio/ de todo niño

víctimo de: cuolquier formo de obondono, explotación o obuso; torturo u

otro formo de lrotos o penos crue/es, inhumonos o degrodonfes; o conf/icfos

t1.
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ADOLESCENTES EN EL ESIADO DE JALISCO'

ormodos. Eso recup eroción y reintegración se llevorón o cobo en un

ombiente que fomente lo so/ud, el respeto de símismo y lo dignidod del

niño."

convención Amer¡cono sobre Derechos Humqnos (Poclo de

Son José):7

En su ortículo 19, viene implícito el derecho del niño o medidos

especioles de protección por su condición de menor'

" Artículo t9. Derechos del Niño

Todo niño Ìiene derecho o los medidos de prorección que su condición de

menor requieren por porte de su fomitio, de lo socjedod y de/Esfodo.,'

FUNDAMENTO JURíDICO LOCAL.

Conslitución Político del Estodo de Jolisco:8

o

a

El qrtícuto 40 reconoce los derechos humonos previstos en lo

constitución federol y en los trolodos internocionoles, obligondo o los

cuioridodes locoles o promover, respetor, proteger y gorontizor dichos

derechos bojo el principio de progresividod y protección mÓs omplio'

,,Los norrnos reloiivos o /os derechos humonos se inlerpretorón de

conformidod con esfo constitución, /o consfifucion Político de los Esiodos

unidos Mexiconos y tos trotodos infernocionoles de lo moterio, fovoreciendo

en todo tiempo o los personos /o protección mós omplia'

Recuperodo de:

Recuperodo de:
TConvenciónAmer¡conosobreDerechosHumonos{PoclodeSonJosé)...NÕcionesUnìdos.
ntplil*.oor.o tg/dillesp/19ó9if:onu"nt¡ZCg%ggn-¡mericono-sobre-Derechos-Humonos 

pdf 
l

8 constitución político del rtrãã" o" .]ollsco. cZmoro de Dipuiãdos d9l -ç-"lgtt:" 
del Eslodo de Jolisco'

https://congresoweb.congresojot.-gä.Áx/oìol¡otecouirtuol/legislocion/constituc¡%c3%B3n/Documenios 
PDF-

Consrituci%C3%B3nlconstituc¡zé5zl isnz)aeolZcl*t>tico%todel%æestødo%zode%2uolisco-241 I 25 pdf
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lNictATtvA DE LEy que reformo el orlículo 8 en su frocción vlll y ÕdiciÕnondo el 34 Bìs de lo LEY DE LOS DERECHOS DE NlÑAs' NlÑc5 Y

ADOLESCENIÉS EN EL ESTADO DE JALISCO.

rodos los outoridodes, en el ombito de sus compeiencios, tienen lo

obligación de promover, respefor, proteger y goronilzor los derechos

humonos de conf ormidod con /os principios de universolidaO'

inlerdepen dencio, indivisibilidod y progresividod. En consecuencio' el Esiodo

debera prevenir, invesfigor, soncionor Y reporor /os vio/ociones o los derechos

humonos, en los términos que esfob/ezco lo ley'

Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes en el Estodoa

de Jolisco:r

El orlículo ló, desorrollo el sentido de interés superior de lo niñez

osociodo ol desorrollo integrol en ombienle sono'

"Es interés superior e/ que niños, niños y odo/escenfes se desono//en en un

ombiente fomitior sono, gue fovorezco su desonollo íntegrol: osimismo' o

montener relociones persono/es con sus podres y fomiliores, so/vo los cosos

previstos por /os leyes corespondientes.

Es obtigocíón de to fomitio y de to comunidod en generol' brincor íos

condiciones necesorios poro e/ desoro tto integroi y el eiercicio de los

derechos de niños, niños y odo/escen les, vigitor lo octuocion de/ Fsfodo poro

el cumplimienfo de lo previsio en esto Ley' "

En este contexto, resulto indispensoble que el Poder Legislotivo del

Estodo de Jolisco impulse occiones cloros Y contundenies que

forlolezcon lo ociuoción inmedioto de los outoridodes frente o

cuolqu¡er octo de violencio sexuol conlro niñcs, niños y odolescentes

, Ley de los Derechos de N¡ños, Niños y Adolescentes en el Eslodc oe Jolisco. cómcrc de Diputodos del congresÔ del EsiÕdo de Jcl¡sco'

Recuperodo de: h.ltps://congresoweb.congresojol.gob.mx/bibl¡oiecovirtuol/legislocìon/Leyes,/Documenios 
PDF-

LeyeslLeyT"2OdeT"2OtosTo2ODerecho s%xde%2o$i%c3%81os,%zONi%Cg%B1os%2!v7"2)Adotesceîteszo2}elzo21el%2}E;tÕdo7ônde%2OJcüsco-

281 l25.pdr
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en espocios pÚblicos, osícomo lc coordinoción interinstitucionol entre

insloncios de seguridod, procuroción de jusiicio, solud, csistencio

sociol y protección de lo niñez.

combolir el obuso y lq violencio sexuol contrq niños, niños Y

odolescenles no odmile ombigÜedodes ni dilociones. Se trclo de uno

so tm lEs de o nmt

sEcRernnln
DEL CONGRESO NS nd d

los derechos humonos.

En SUmo, lo presente reformo tiene como objetivo cerror voclos

normolivos, fortolecer lo protecciÓn integrol de niños, niños Y

odolescenies y gorontizor que los espocios pÚblicos del Estodo de

Jolisco seon entornos seguros, libres de violencio sexucl y odecuodos

poro su descrrollo pleno. con ello, se ovonzo hocio un morco jurídico

mós cloro, preventivo y eficoz, que responde o uno reolidod sociol

opremionte y reofirmo el compromiso del Estodo con lo niñez y lc

odolescencio como uno prioridcd obsoluto'

JUST¡FICAC¡óN DE LA UBICACIóN NORMATIVA DE LA REFORMA'

si bien lo legisloción vigente contemplo de monero generol lo

obligociÓn de los outoridodes de otender lo violencio sexuol y otros

formos de obuso, no esloblece de formo expreso y diferenciodo

medidos específicos orientodos o lo prevención y errqdicoción de lo

violencio sexuol en espc¡cios públicos, ni define con cloridod los

responsobilidodes concretos de los outoridodes estcloles en este

ómbito. Esio ousencio normotivo genero vocíos que pueden

14
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troducirse en respuestos tordíos, desorticulodos o insuficientes frente c

situociones que requieren uno intervención inmediolo y especiolizodo'

por ello, lo presente iniciotivo propone forlqlecer el conlenido del

ortículo 8, incorporondo de monero expreso que el derecho de niños'

niños y odolescentes c uno vido libre de violencic incluye uno

protección reforzqdo conlro lo violencio sexuql, porticulormente

oquello que se comete en espocios pÚblicos, comunitorios o de uso

común. con estc reformo se busco dotor ol derecho yo reconocido

de un clconce moteriol cloro, que sirvo como crilerio interpretctivo

obligolorio PCIro todos

competencios.

lcs outoridodes en el Ómbilo de sus

Asimismo, se propone lo odición del qrtículo 34 Bis, con el objeio de

estoblecer un morco normotivo específico que obligue o ios

outoridodes estotoles y municipoles c odoptor medidcs concretos de

prevención, ociuoción inmedicto, otención Y protección integrol

frente o lo violencio sexuol en espocios pÚblicos. Este nuevo ortículo

permite oterrizor el derecho en obligociones operoiivos cloros, toles

como lo implementociÓn de protocolos, lo copocitoción del personol'

lo coordinoción interinstitucionol Y lo cdopción de occlones

preventivcs dirigidos o lo pobloción'

Lo creoción del ortículo 34 Bis no implico lo invcsión de competencios

en moierio penol ni lo duplicociÓn de disposiciones yo previstos en

otros ordenomientos, sino que se inscribe dentro del Ómbito de

responsobilidod odminisirctivo y de político pÚblico del Estodo y los

municipios, conforme o lo previsto en lo consiitución y en lo propio

Ley. Su finolidod es fortolecer lo copocidod institucionol de
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prevención y respuesto, gorontizondo que lo protección de niños,

niños y odolescentes seo efectivo y no meromenle declorotiva'

Un elemento centrol de lo reformo es estoblecer de monerCI expreso

que en ningún coso el consenlimiento otorgodo por niños, niños o

odolescentes puede ser considerodo vólido poro iustificor, otenuor o

eximir responsobilidod por octos de violencio sexuol comelidos en su

conlro. Esto previsión resulto indispensoble poro eviior interpretociones

ombiguos que puedon derivor en prócticos de revictimizoción'

encubrimiento o minimizoción de lo grovedod de los hechos, y es

plenomente congruenie con el reconocimiento de lo especiol

situoción de vulnerobilidod y lo incopocidod jurídico de los personos

menores de edod poro consentir octos que ofecten su integridod y

desorrollo.

DE tOS DERECHOS DE N!ÑAS, N¡ÑOS Y

ADOTESCENTES

Artículo 8. (...)

| (...) o lo Vll (...)

Vlll. A uno vido lÌbre de violencio y o lo
integridod personol;

SIN CORRELATIVO

tO SEGUNDO

CAPíTULO I

De los Derechos

DICE: DEBE DECIR:

LEY DE tOS DERECHOS DE NI

EN EL ESTADO DE JALISCO
OS Y ADOLESCENTESAS, NI

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, N¡ÑOS Y

ADOLESCENTES

| (...) o lo Vll (...)

Vlll. A uno vido libre de violencio y o lo
integridod Personol.

Poro efectos de esto Ley, el derecho o
uno vido libre de violencio comprende lo

protección reforzqdo contro todo formo
de violencio sexuol en esPocios
púbticos, comunitorios y de uso común,
osí como lo obligoción del Estodo de
prevenir, olender, soncionor y errodicor
dichos conductqs, goronTizondo en todo
momento el interés su de lo niñez;

LO SEGUNDO

Artículo 8. (...)

CAPíTUtO I

De los Derechos

1"6
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CAPITUTO VIII

Del Derecho de Acceso o uno Vido Libre

de Violencio y o lo lntegridod Personol

Artículo 34 Bis. Los outoridodes, en el

ómbito de sus resPectivos
competencios, deberón odoPtor
medidqs específicos de prevención,
octuoción inmedioto, otención Y

protección integrol poro prevenir,

otender, soncionqr Y errodicor lo

violencio sexuol contro niños, niños y

odolescenles en espocios públicos,

comunitorios o de uso común, incluidos,
de monero enunciotivo mos no limitotivo,
colles, porques, Plozos, unidodes
deportivos, centros recreotivos,
tronsporte público Y cuolquier otro

espocio de uso común.

Dichos medidos deberón incluir, ol

menos:

l. Lo implementoción de protocolos de
ocluoción inmedioto onte denuncios o
indicios de violencio sexuol;

ll. Lo copocitoción permonente del
personol encorgodo de lo operoción,
vigiloncio o seguridod de los espocios
públicos;

tlt. Lo coordinoción interinslitucionol con
los outoridodes competentes en moterio
de protección de niños, niños Y

odolescentes;

lV. Acciones preventivqs de informoción
y sensibilizoción dirigidos o lo pobloción;

Y

V. [o gorontío de otención, prolección,
ocompoñomiento y no revictimizoción
de los víctimos.
En ningún coso
otorgodo Por niños,
podró ser considerodo vólido poro

extmlr

el consentimiento
niños o qdolescentes

lX (...) o lo XXXI (...)

CAPíTUtO VIII

Del Derecho de Acceso o uno Vido
Libre de Violencio y o lo Integridod

Personol

S/N CORRELATIVO

stificof otenuor o
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Los repercusiones de lo iniciolivo que se plonleo son los siguientes:

l. Repercus¡ones Socioles: Lo presente iniciotivo tendrÓ un impocto

sociol positivo y directo, ol fortolecer lc protección integrol de niñcs'

niños y odolescentes frente o lc violencio sexuol en espocios pÚblicos'

comunitorios y de uso comÚn. Ai estcblecer obligcciones cloros de

prevención, octuoción inmedicto y otención, se contribuye o generor

entornos mós segUros poro el desorrollo, irÓnsito y convivencio

cotidiono de los personos menores de edod'

Asimismo, lo reformo fomenio UnO culturo de prevención, denuncio y

corresponsobilidod sociol, ol visibilizor lo violencio sexuol como uno

problemótico que debe ser otendido de monero inmedioto y

coordinodo por los outoridodes. Con ello, se reduce lo normolizociÓn

de conduclos obusivos, se fortolece lo confionzo de lo ciudodonio en

los instituciones y se promueve el respeto o lo dignidod e integridod cje

niños, niños y odolescentes.

ll. Repercusiones Jurídicos: Desde el punto de visto jurídico' lc iniciotivo

fortolece y preciso el morco normotivo vigente, sin conlrovenir

disposiciones federoles ni invodir competencios de otros órdenes de

gobierno. Lo reformo omplío el olconce interpretctivo del derecho o

uno vido libre de violencio reconocido en el ortículo B y estoblece'

medionte el ortículo 34 Bis, obligociones específiccs y operotivCIs porCI

los outoridodes estotoles y municipoles'

responsobilidod Por octos
sexuol cometidos en su conlro.

de violencio
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lNlClATlvA DE LËY que íeformo el orlículo 8 en su frocción vlll y odicìcnondo el 34 Bis de lo LEY DE LOS DERECHOS DE l'llÑAs' NlÑos Y

ADOLESCENTÊS EN Et ESTADO DE JALISCO.

Lo incorporoción expreso de lo nulidod del consentimiento de niñcs'

niños y odolescentes frente o octos de violencio sexuol oporlo certezo

jurídico, evito interpretoc¡ones ombiguos y previene prÓcticos de

revictimizcción. Asimismo, lo reformo ormonizo lo legisloción estotol

con los principios const¡tucionoles, lc Ley Generol de los Derechos de

Niños, Niños y Adolescentes y los trotodos internocionoles en lo

moterio.

lll. Repercusiones Económicos: Lo iniciotivo no genero impoctos

económicos negotivos ni impone corgos odicioncles o lo ciudodonío

o ol sector privodo. Por el conlrorio, su implementociÓn puede

contribuir, en el mediono y lorgo plozo, o reducir costos socioles y

económicos osociodos o lo otención de los consecuencios de lo

violencio sexuol, toles como gostos en solud, otención psicológico'

procesos judicioles y pérdido de oportunidodes educoiivcs y

loboroles.

Lo prevención y otención iemprono de lo violencio sexuol represento

uno medido eficiente que disminuye lo incidencio de hechos

delictivos y sus efecios, lo cuol se troduce en beneficios económicos

indirectos poro lo sociedod y el Estodo'

lv. Repercusiones Presupueslorios: Lo implementoción de lo presenie

iniciotivo no requiere lo creoción de nuevos estructuros odministrotivos

ni lo osignoción de recursos presupuestoles extroordinorios, yo que los

occiones previstos deberón reclizorse con corgo o los presupuestos

oprobodos de los outoridodes competentes'
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Los medidos esioblecidos, toles como lo copocitociÓn del personol' lo

odecuoción de protocolos y lo coordinoción interinstilucionol, podr'Ón

llevorse o cobo medicnte lo optimizcción y reorientoción de recursos

existentes, en congruencio con los principios de ousteridod' eficiencio

y rocionolidod del gosto PÚblico'

Asimismo, los occiones der¡vodos de lo implementoción de lo reformc

podrón llevorse o cobo con los recursos humonos, moterioles Y

presupuestoles yo osignodos o los outoridodes competentes, en ei

morco de sus otribuciones ordinorios, lo que gorontizo lo sosienibilidod

finonciero de lo medido

En conjunto, lo iniciotivo resulto sociolmenle benéfico, ol foriolecer lo

protección integrol de niños, niños y odolescenies y contribuir o lo

generoción de espocios públicos mÓs seguros;jurídicomente sólido' ol

precisor y robustecer el olconce del derecho o uno vido libre de

violencio y estoblecer obligociones cloros poro los outoridodes

estotoles y municipoles; económicomenle fovorqble, ol priorizor lo

prevención y otención temprcno de lo violencio sexuol, reduciendo

los coslos socioles derivodos de sus consecuencios; y

presupuestolmenle responsoble, ol no implicor lo creoción de nuevos

estructuros odministrotivos ni lc osigncción de recursos extroordinorios'

Lo reformo propuesto consiituye uno medido proporcionol' rozonoble

y necescrio poro ovonzor hocio un entorno pÚblico mós seguro y

protector de los derechos de lo niñez y odolescencio en el Esiodo de

Jolisco, consolidondo el principio del interés superior de lo niñez y

reofirmcndo el compromiso del Esiodo con lo errodicoción de lo

violencio sexuol en todos los espocios de lo vido comunilorio'
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por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48.

y 154de lo Ley orgÓnico del Poder Legisloiivo del Estodo de Jolisco, el

suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

lNlclATlvA DE LEY que reformo el ortículo 8 en su frocción vlll y

odicionondo el 34 Bis de lo LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚttlCO. Se reformo el ortículo I en su frocción Vll¡ Y

odicionondo el 34 Bis de lo LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo siguiente

monero:

Artículo 8. (...)

I (...) o lo vll (...)

v¡¡|. A uno vido libre de violencic y o lo integridod personol.

Poro efectos de eslo Ley, el derecho o uno vido libre de violencio

comprende lq protección reforzqdq conlro lodo formo de violencio

sexuol en espocios públicos, comunilorios y de uso común, osí como

lo obligoción del Estodo de prevenir, otender, soncionor y errodicor

dichos conductos, gorontizondo en lodo momento el inlerés superior

de lo niñez;

lX (...) o lo XXXI (...)
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Artículo g4 Bis. Lqs ouloridqdes, en el ómbito de sus respeclivos

compelencios, deberón odoptor medidqs específicos de prevención,

ocluoción inmediolo, otención y prolección inlegrol poro prevenir,

otender, soncionor y errodicqr lo violencio sexuol conlro niños' niños

y odolescenles en espocios pÚblicos, comunilorios o de uso comÚn,

incluidos, de monero enunciotivo mqs no limitolivo, colles' porques'

plozos. unidodes deportivos, cenlros recreqlivos, lronsporte público y

cuolquier otro espocio de uso comÚn'

Dichos medidos deberón incluir, ql menos:

l. Lo implemenloción de protocolos de octuoción inmedioto onle

denuncios o indicios de violencio sexuol;

ll. Lo copocitoción permonenle del personol encorgodo de lo

operoción, vigiloncio o seguridod de los espocios públicos;

lll. Lo coordinoción inlerinslitucionol con los outoridodes compelenles

en molerio de protección de niños. niños y odolescentes;

lv. Acciones prevenlivos de informqción y sensibilizoción dirigidos o lo

pobloción; y

tNtCtATtVA DE LEY que reformo el Õrlículo I en su frocción Vlll y odicionondo el 34 Bis de lo LEY DE tOS DERECHOS DE NIÑAS' NIÑOS Y

ADOLESCENÌES ËN EL ESTAÐO DE JALISCO.

v. Lo gorontío de qlención, prolección, ocompoñomienlo Y

reviclimizqción de los víctimos.

no

En ningún coso et consentimienlo olorgodo por niños, niños o

odolescentes podró ser considerqdo vólido poro justificor' olenuqr o

22
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ex¡m¡r responsobilidod por oclos de violencio sexuol cometidos en su

contrq.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO PRIMERO. El presenle decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Periódico oficiol de "El Estodo de Jolisco"'

ARTíCULO SEGUNDO. Los outoridodes estotoles y municipoles

competentes deberón, en un plozo no moyor o novento díos noturoles

contodos o portir de lo entrodo en vigor del presenle Decrelo'

odecuor, emitir o octuolizor los protocolos, lineomientos y medidos

necescrios pCIrCI lo prevención, otención y octuoción inmedioto frenfe

o lo violenc¡o sexuol contro niños, niños y odolescentes en espocios

públicos.

ARTíCUto TERCERo. Los outoridodes estotoles y municipcles deberÓn

implementor, dentro de un plozo mÓximo de ciento ochento díos

noturoles, progromos de copocitoción y sensibilizcción dirigidos ol

personol encorgodo de lo operociÓn, vigiloncio y seguridod de los

espocios pÚblicos, en molerio de prevenciÓn Y olenciÓn de lo

violencio sexuol contrc niños, niños y odolescentes.

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o kece de oño dos mil veini¡séis

DIP. JOSÉ GUADA ROSTRO MARTINEZ

PRESIDENTE DET GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

or mÉx¡co EN Et coNGREso DEt ESTADo DE JAtlsco
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